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ANUNCIO ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

Por  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  30  de  julio  de  2010,  el 
Ayuntamiento de Vega de Espinareda llevó a cabo la adjudicación provisional 
del contrato de obras de “AHORRO ENERGÉTICO EN EDIFICIOS MUNICIPALES”, 
lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Publico.

1.-Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Vega de Espinareda
a) Organismo: Junta de Gobierno Local
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Numero de expediente: 

2.-Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: obra
b) Descripción del objeto: “Ahorro energético en edificios municipales”.

3.-Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: urgente
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4.-Presupuesto base de licitación: 111.810,34 euros y 17.889,66 euros de 
IVA.

5.-Adjudicación Provisional:
a) Fecha: 30 de julio de 2010
b) Contratista: Electricidad Carvi S.L
c) Nacionalidad: española
d) Importe de adjudicación 109.915,25 euros y 19.784,75 euros de IVA.

Vega de Espinareda, 30 de julio de 2010.
EL ALCALDE

Fdo.: Santiago Rodríguez García.


